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HSmtlliN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiendô;branscurrldo el plazo regla
mentario que señala el artículo 239 del 
vigente reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del s^ñor inspector 
municipal veterinario de Cigales, y a 
propuesta de la Jefatura provinc'ial de 
Ganadería,, se declara oficialmente, ex
tinguida la epizootia de viruela ovina 
en el término municipal de Cigales, y 
cuya epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno Civil de 
fecha 4 de diciembre de 1951. < 
Valladolid, 8 de marzo de 1952. —El 

gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.
'1.080

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada a’galaxja contagiosa en' el 
ganado existente ep el término munici
pal, de'Rueda. en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente ' 
reglamento de Epizootias de 26 de' sep
tiembre de 1933 (Gaceta del.,3 de odu- 
M. se declara oficialmente dicha enfer
medad. ,

Los animales atacados se encuentran 
'0 el corral de. don Cándido Pocero 
Arand^ sito en Torrecilla, del Valle; se- 
ttalándose como zona sospechosa, todo 

el término municipal de Rueda; como * 
zona infecta, el referido corral,, y zona 
de inmunización, la que determine el.¿ 
Servicio municipal Veterinario. j

Las -medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad,, empadronamiento y .marca de los 
animales enfermos y sospechoso y aisla- 
rhlento de los mismos, y las que deben 

,ponerse en práctica, las consignadas en 
el capítulo XXXIV del vigente reglamen- 
mento de Epizootias.

Valladolid, 8 de marzd de 1952,—El ; 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero, '

1.082

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR ■

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada peste porcina en el ganado , 
existente en el término municipal de ¡ 
Peñafiel; en cumplinllento de lo pre
venido en el artícuTo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octu-r 
bré), se declara oficialmente dicha enfer
medad. !

Los animales atacados se encuentran 
en la cuadra de don Juan González Be- ; 
níto; seftalándose .corno zona sospe
chosa, todas Ias porquerizas de la locali
dad; como zona infecta. la referida.cua- , 
dra, y zona de inmunización, la que 
determine el Servicio municipal Veteri
nario. j

Las medidas sanitarias que han sido j 
adoptadas son: denuncia de la enferme- .• 
dad. empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben ' 

ponerse en práctica, las consignadas en 
el capítulo XL del vigente reglamento 
de Epizootias.

Valladolid. 13 de marzo de 1952. —El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

1.085

DIPUTACÍÓ^^ROVINCIAL

■ CONVOCATORIA

En virtud de Ias atribuciones que me 
confiere el artículo 268 de la Ley de Ré
gimen, Local y para dar cumplimiento al 
artículo décimocuarto del Decreto del 
Ministerio de la Gobernación dé 8 de 
febrero de 1952 y al artículo 236 de dicha 
Ley, vengo en convocar a la Exemaí Di
putación Provincial para que celebre 
Sesión Plenaria, de carácter extraordi
nario, el día 2 de abril próximo, a las 
doce horas, en el Palacio Provincial, 
con.el siguiente orden dél día:
■ 1.® Lectura de la convocatoria y ar
tículos pertinentes.

2 .° Constitución de la Diputación a 
consecuencia de la renovación trienal, 
cumpliendo los trámites legales seña
lados..

3 .° Lectura del acta de la anterior 
sesión.

4 .° Designación por el señor Pre^l-. 
dente de los señores Diputados que 
hayan de constituir las Comisiones y 
ostentar la representación de la Corpo
ración en Entidades y Organismos.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial a los efectos legales.

Pór Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 27 de marzo de 1952. —El 
presidente, Juan Represa de León.

* 1.126
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HSTSACIÍN MUNICIPAL
Alcazarén

El día 2 del próximo mes de abril y 
hora de las doce de su mañana tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la subas
ta para el aprovechamiento de 4.254 
montones de ramera, que cubicados 
arrojan un volumen de 1.689 metros cú
bicos de ramaje, cuyo preció de tasa
ción será el de treinta y tres mil sete
cientas ochenta nesetas (33.780 pesetas).

Para or
, cesa 

profe, \^(^^
Los 

a dispe\^ 
cha sub

'Icha subasta no es ne-. 
aSW^sesión de certificado

Ayuntajg^N^

Si^nchez.

ndiclones se hallan 
interesados en di- 

^^.¿retaría ^de este

; marzo de l952.—El

1.094-558,,•#-■ ^-4-

V^EDICTO ■ ‘

Alvarez Soto Jové, presi- 
j^J^íkTite de la Audiencia Territorial y del 

. tribunal provincial de Jo contencloso- 
administrativo.

Hago saber: Que ante este tribnnal 
provincial y.por el procurador don Vic
toriano Moreno Rodríguez, en represen
tación de don Manuel López Peredo, se 
ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
mlnistratívo, contra acuerdo de la Co
misión Municipal Permanente del exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad, 
por el que se deniega al recurrente el. 
pago de honorarios que reclamaba, por 
redacción y dirección del proyecto' de 
ampliación del alumbrado de la Plaza 
Mayor de esta ciudad; habiéndose acor
dado en providencia de esta fecha, se 

■ anuncie lá' interposiclôn del recurs'o 
mencionado, en el «Boletín.Oficial de la 
provincia, para que llegue a conocimien
to de los que tengan interés directo en 
el negocio y quietan coadyuvar en él ala 

.administración.
Dado en Valladolid, a 20 de marzo de 

1952.—Joaquín Alvarez. ’ 
'  , '1.031

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMl^RO 1

Don César Aparicio dé Santiago, magis
trado,’ ju,ez de instrucción número uno 

f de Valladolid.

Por el presente edicto que se publica
rá en el <Boletín Oficial», se llama a 
Emeterio del Campo Góínez, de 28.afios, 

soltero^, jornalero, hijo de Felipe y Gre
goria, natural y vecino de esta capital, 
para que en término de cinco días, com
parezca ante el Juzgaílo de instrucción 
número uno con el fin de ser oído, en 
sumario que se instruye con el número, 
87 de 1952, por robo.

Dado en Valladolid.. a dieciocho de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
dos. —César Aparicio de Santiago.—El 
secretario.— P. S., Mariano Salas.

.1.018

VALLADOLID. - NÚMERO 1.

Don César Áparíclo de Santiago, magis- 
trado, juez de instrucción número uno i 
de Valladolid. '

Por el presente se, llama a Eloy Salva
dor López, de 22 años, con domicilio en 
esta capital callé Ancha, número 23, Ba
rrio España, con el fiñ de que en térmh 
no de cinco días, comparezca ante este ■ 
Juzgado, con el fin de ser oído en suma
rio que sé. instruyeren este Juzgado con 
el número 66 de 1952. sobre hurto, aper
cibido que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. ;

Dado en Valladolid, a diecisiete marzo 
dé'mil .rfovecientos cincuenta y dos.— 
César Aparicio de Santiago, —El secre
tario.—P. S,, Mariano Salas

'1.019

PEÑAFIEL

Don Angel Morales Díaz, joez dé prime
ra instancia de esta villa de Peñafiel y 
su partido.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se sigue ejécución de sen
tencia de'autos de^mayor cuantía, pro- * 
movido,s por el procurador dori Luis de 
la Plaza Recio, en nombre y representa- ^ 
clón de don Honesto Miguel Díez, con
tra don Samuel Gallardo Alonso, sobre 
pagó de la cantidad de 25.000 pesetas, 
intereses legales y costas y en cuyos au- 

. tos se embargaron, como de la prople- 
; dad del demandado, los siguientes bie
nes inmuebles, que se. sacan a primera 
y pública subasta:

1. Mitad indivisa-de una panera en 
' la calle del Corrillo, húmero 4: linda de

recha. entrando, casa de herederos de 
Sebastiana Fernández; izqulerda y es
palda, casa y corral de herederos de Ti
moteo Rico; tasada eri mil pesetas.

2. Mitad de una tierra.á las Quinta-^ 
ñas o Rojillo, de 91 áreas; linda Norte, 
herederos de Cipriano Alvarez; Sur, ca
mino; Este, Urbano Trejo, y Oeste, se- 
ñój vizconde de Valoria; tasada en siete 
ipil quinientas pesetas, . . _

1 3. Mitad de otra tierra a Paniaguado

-o Lanchones, de 2 cuartas, equlvalénteV 
a 18 áreas y 78 centiáreas; linda' Norteé 
cajiada de^ la Bodeguilla; Sur y Este ' 
Evaristo Revuelta, y Oeste, doña Má.] 
huela Madueño; tasada en dos mil pe., 
setas. ■ ■ ‘

4. Mitad de otra tierra Salgueros o 
camino de Río, de 22 áreas y 30 cend 
áreas; linda Norte, vizconde de.Valorls'’ 
Este, Cesáreo'del Prado; Mediodía y 
Oeste,, Ansoblno Martín; tasada en dos' 
mil quinientas pesetas.

,5. Mitad dé otra tierra a la Ribera,i 
de’56 áreas y 34 centiáreas; linda Norte ' 
herederos de Hilario Camino: Sur,Te-: 
místocles Rodríguez:' Este, camino de 
Arriba, y Oeste, camino deí Medio: ta-’ 
sadà en cuatro mil pesetas, i

6. Mitad de otra tierra a la Ribera,' 
.de 18 áreas y 79 céntiáreás; lindaNortei 
Raimundo Monedero; Sur, Román Per- 
nández; Este, camino de Arriba, y Oes
te, camino del Medio; tasada en dos mil 
quinientas pesetas. .

7. Mitad de otra tierra en Carrarnon-' 
ter, de 46 áreas y 95 centiáreas: linda 
Norte, Laureano Ci^ajas: Sur, senda:: 
Este, Rafael^ Arenal, y Oeste, ,Cesáreo 

, Hernández: tasada en cuatro tnil pesetas,^ 
•8, Mitad de una bodega a Fuentepe- 

ral, señalada con el número 110: linda 
derecha, entrando, Cesáreo del Prado;! 
Izquierda, Dámaso López, y espalda, 
camino; tasada en cinco mil,pesetas. -

9. Cuarta parte de una casa en la 
calle del Generalísimo, número 18; linda 
derecha, entramdó', ^Esperanza Camino: 
Izquierda, Brígida Pelayo, y espalda,: 
calle de las Afueras; tasada en doee mil 
quinientas pesetas. . '

Todas las anteriores fincas estári sitas 
en término de Valoria la Buena, ; ; ■ 

10. Mitad indivisa de la mitad deuna 
casa, hoy corral, con cobertizos y paja
res, en la Plaza iMayor de Olmos de Es
gueva; linda derecha, entrando, herede-^ 
ros de Antonio Pérez.; izquierda, 1,0,8 de 
Maximino Redondo, y espalda, corral 
del Concejo, y frente, la fachada: tasada 
en cuatro mil pesetas, '

Advertencias ■
1 .? La subasta tendrá lugar en la Sala’ 

Audiencia de este Juzgado el día cinco 
del próximo mes de may o, a las doce de 
sy mañana, y para tornar parte en la 
rpisma deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado o establecinilc°'= 
to destinado al efecto el 10 por lOOdel 
tipo de tasación y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par' 
tes de la tasación, ;

2 .^ Que no existen títulos de prople* 
dad de los bienes embargados, los qua, 
han sido suplidos por certificación,del 
Registro de la Propiedad y/se JtaHaíí"; 
de manifiesto en la Secretaría, pta''‘'
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1.063-559

rán con- 
'a exigir

nii.

É

Z0.>

fia^

'• ^ fîiœ^ nh :

de mar- 
f”“N33.ïAl a y dos. 

á^e/éfarío, Ma-

municipaies

-NÚMERO 1
i'^ çP^ÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio Verbal de faltas séguido en 
este Juzgado con el número 565 de 1951, 
sobre hurto, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Eulogio Pal
mero Carlón y Modesta Conde López, 
hoy en Ignorado paradero, para que el 
día 17 de abril y hora de las diez treinta 
de su mañana, comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, bajo, para asistir a 
la celebración d-el juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo cpn. los testigos y 
demás medios de prueba de que intenten 
valerse, bajo apercibimiento de que, si 
no compareceñ, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

V para qué conste y en inserción en el 
<BoIetín Oficial» de la provincia, expido 
jfirmo la presente en Valladolid, a ca
torce de marzo de mil novecientos cin
cuenta y‘ dqs. —El secretario, Miguel 
Torres. ' , • '

1.020

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACION

EI señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, èn 
providencia dictada en el dia de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 12 de 1952 
sobre hurto, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Rosario Ferreras 

> Calderón, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 16 de abril y horá de las 
once treinta de su mañana, comparezca 
en la Sala Audiencia de. este Juzgado, 
sita en el Palacio de,Justicia, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio verbal 
tie faltas, deblendó verlficarlo con los 
I'stigos y demás medios de prueba de 
íue intente valerse, bajo apercibimiento 
i)® que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar eri derecho, 

conforme a los artículos 966 y 9.71 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, •

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a doce 
de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.—El secretario, Jesús Gil Sanz.

1.022

BIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey.

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Manuel Posada Gutiérrez^ recau
dador de la Hacienda en la zona de 
Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente que 
instruyo por débitos de la contribucióñ 
urbana del presupuesto de 1948 y pueblo 
de Pollos, se ha dictado, con fecha de 
hoy, la siguiente

Providencia.-No habiendo satisfecho 
los deudores que a continuación se ex
presan sus descubiertos con. la Hacien
da, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de otros bienes, se 
acuerda la enajenación en pública su
basta de los Inmuebles .pertenecientes á 
cada uno de dichos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del juez 
municipal, con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 103 del Estatuto de Recau
dación, el día 25 de abril próxinio, a las 
diez de la ,mañana y en el Juzgado mu
nicipal, siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capita
lización.

Notifíqúese esta,providencia ai deudor 
y al acreedor hipotecario, en su caso, y 
anúnciese al público por medio de edic
tos en las Casas Consistoriales y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo, para co
nocimiento de los que deseen tornar 
parte en la subasta anunciada, y en cuin- 
plirniento dp lo dispuesto en el artícu-' 
lo 105 del Estatuto de Recaudación:

1,° Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación:

Deudora, Paulina Alonso Alonso,
Casa en calle Subida a la Iglesia, nú

meros 21 y 23. en el pueblo de Pollos; 
Jinda derecha, María Alonso; izquierda, 
Eusebio Casado, y fondo, recogedero.

Hace 67 metros cuadrados. Capitalizada 
y valorada para la subasta en 562,50 
pesetas. .

2 .° Que los deudores o sus causa- 
habientes y los acreedores hipotecarios, 
en su defecto, podrán librár las fincas en 
cualquier momento anterior al de la 
adjudicación, pagando el principal, re
cargos, costas y demás gastos del pro
cedimiento. .

3 .° Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles (si los entregase el due' 
ño, 0 la certificación supletoria en otro 
caso), estarán.de manifiesto en esta ofi 
ciña hasta el día de la subasta y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos.y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
tipo de subasta de los bienes que inten
ten rematar.

5 .” Que es obligación del rematante 
entregar al recaudador, en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el ‘prec.Io 
de la adjudicación,.deducido-el importe- 
del depósito constituido,

6 .° Que si hecha la adjudicación no 
pudiera ultímarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del precio 
del remate se decretará la pérdida del 
depósito, que ingresará en las Arcas del 
Tesoro público.

Pollos, 14 de marzo de 1952.—Manuel 
Posada."

1.055

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Virgilio Gómez Macón, recauda
dor de contribuciones de la única zo
na de Olmedo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción rústica viene siguiéndose por esta 
Recaudación para hacer efectivos des
cubiertos correspondientes al pueblo de 
Fuente Olmedo, y año de 1948, se ha dic
tada la siguiente

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificacio
nes y demás diligencias por tratárse de 
contribuyentes de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en el 
«:Boetín Oficial» de la provincia y en la 
tablilla de anuncios del Municipio don-
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4 28 de ‘marzo de 1952

de radican los bienes, conforme dispone 
el artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, bien entendido que, de no 
comparece!- en el expediente, señalar- 
domícilio o nombrar represientante en el 
plazo de ocho días, se decretará la con- 
tinúación del procedimiento en Rebeldía.

DEUDORES IMPORTES Y FINCAS EMBAJíGADAS

Deudores, herederos de Eduardo Cor- 
tés. — Débito, 3,66 pesetas.

Una tierra en la Sanguina, polígono 
13, parcela 14; linda al Norte, raya tér
mino de Aguasal; Sur, 15, Melitón So
brino ,.Segovia; Este, 15, el mismo, y 
O-este, 35, Ferrocarril del Norte. Exten
sión 23 áreas y 92 centiáreas.

Deudor, don Doroteo González Cabre
ro.—Débito, 5,56 pesetas.

Una tierra en la Lorré, polígono 5,, 
parcela 362; linda al Norte, 345, Eusebio 
Román Góinez; Sur, 361, Mauricio Es
cudero; Este, 358, Eustaquio Crespo, y 
Oeste, 357, Perfecto Hernández. Exten
sión 36 áreas y 95 centiáreas.

Deudor, don Benigno Espegel, — Debi
to, 9,30 pesetas. . '

Esta finca no está deslindada.
Deudor, don Angel .Lázaro Benito.— 

Debito, 14,86 pesetas.
Una tierra en Matahombre, polígono 

21, parcela 9; linda al Norte, 8, Manuel 
Martín; Sur, 10, María Martín; Este, 6, 
Emilio Román Gómez, y Oe§te, 10, Ma
ría Martín. Extensión 14 áreas y 72 cen
tiáreas.

Deudor, don Ezequiel Martín. —Débi
to, 16,70 pesetas.

Una tierra en Valdeperíllán, polígono 
23, parcela 34; linda al Norte, 35, Meli
tón Sobrino; Sur, 22, José Segovia 5anz; 
Este, raya término de Fuente Santa 
Cruz, y Oeste, 33, Antonio Redondo. 
Extensión 58 áreas y, 89 centiáreas.

• Deudores, herederos de Eugenio Mar
tín.—Debito, 41,08 pesetas.

Una viña en La Lámpara, polígono 10, 
parcela 258; linda al Norte, camino de 
Olmedo; Sur, 277, herederos de Alicio 
Caravaca: Este, 260, .Francisco Bocos 
Santamaría, y Oesté, 298, herederos del 
Conde de Guevara. Extensión 73 áreas y 
61 centiáre.as.

Deudores, herederos de Clemente Mar
tín.—Debito, 3,21 pesetas.

Una tierra en el Vertedero Dehesillla, 
polígono 16, parcela 5: linda al Norte, 4 
herederos de Conde de Guevara; Sur, 6 
Rogelio Pérez González; Este, 10 Cristi
no Gil Escorial, y Oeste, 3, Isaac Gonzá
lez. Extensión 36 áreas y 80 centiáreas.

Deudora, dhna Eusebia Mera Puras.— 
Débito, 24,31 pesetas.

Una tierra en el Sanguino, polígono 
12, parcela 217; linda al Norte, 222, Mar
quesa de Lapilla; Sur, 221, Casiano Rin
cón. Velasco: Este, 21, here'deros de Te

lesforo de Castro, y Oeste, 216 Marqués 
de Cilleruelo. Extensión 58 áreas y 89 
centiáreas.

Deudor, don Mariano Saiz Martín.- 
Débito 6.07 pesetas. ■

Una tierra en la Coronilla, polígono 
19, parcela 85; linda al Norte, José María 
Carré; Sur, 82. Antonio Redondo; Este, 
86, Gregorio Rodríguez, y Oeste,.81 he
rederos de Apolonio Velasco. Extensión 
29 áreas y 44 centiáreas.

Deudor, herederos de Magdalena Ruiz. 
.Débito, 3, 34 pesetas.

Una tierra en la Cahizada, polígono 5 
parcela 338: linda al Norte, 337, Marqués 
de Cilleruelo. 345. Eusebia Ramos Gó
mez, Este, 341, Epifanio y Eladio Sobri
no, yOestç, 339, Manuel Martín-Delgado. 
Extensión 22 áreas y 17 centiáreas.

Deudor, don Saturnino Lázaro Silva. 
Débito. 9,07 pesetas.

Esta finca no está deslindada.
Lo que se hace público a los efectos 

acordados, .
Fuente Olmedo, 7 de febrero de 1952. 

Virgilio Gómez.

DIPUTACIÓT^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Virgilio Gómez Macón, recauda
dor de contribuciones de la única zona 
de Olmedo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción rústica viene slguiéndose por esta 
Recaudación, para hacer efectivos des
cubiertos correspondientes al pueblo de 
Megeces de Iscar y año de 1948, se ha 
dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que esta expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo notificaciones 
y demás diligencias por tratarse de con
tribuyentes de ignorado domicilio, há
gase por' medio de anuncios en el 
<Boletín Oficiab de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dis
pone el artículo 127 del vigente Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que, 

1 de no comparecer en el expendiente, 
señalar domicilio o nombrar represen- 

! tante en el plazo de ocho días, se decre- 
tará la continuación del procedimiento 
en rebeldía,

í DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS 

| Deudor, don Blas Baruque Martín.— 

Débito, 34,75 pesetas.
j Una tierra en el Poblado, polígono 1, 

parcela 186; linda al Norte, 187, .Antonio 

Manso: Sur, montç; Este, 185, Demetrio 
Sanz, y Oeste. 188, herederos de Valen- 
tin Esteban. Extensión 71 áreas y 46 cen
tiáreas.

Deudores, herederos de Valentin Este- 
bap.—Débito. 405.96 pesetas.

Una tierra en La Lancha, polígono!, 
parcela 230; linda Norte, 231, Gregorio 
Manso Sanz: Sur, 362, duquesa de Gails- 
teo; Este, 226, Rufino,.Martín de Blas,y 
229, Catalina Baruque Extensión una 
hectárea, 14 áreas y 33 centiáreas.

Deudor, don Pedro García Benito.- 
Débito, 8,84 pesetas.

Una tierra al camino de'Poríillo, polí
gono 9, parcela 7; linda |l Norte, 4, Va
lentín Cisneros; Sur, 12, Antonio Man
so; Este, 8, Claudia Manso Muñoz, y 
Oeste, 5, herederos de Juan Manso, Ex
tensión 28 áreas y 58 centiáreas.

Deudora, doña Angela Manso Alonso. 
Débito. 50,42 pesetas.

Una tierra y un erial de pastos al Mon
tón, polígono 5, parcela 89: linda -ai 
Norte, camino de Aldea de San Miguel; 
Sur, 86, Isaac Sastre Muñoz; Este, 28, 
Lucía Santos, y Oeste, -91, herederos de 
Valentín Esteban. Extensión de la tierra, 
57 áreas y 17 centiáreas, y el erial, 28 
áreas y 58 centiáreas.

’ Deudora, doña Micaela Manso Alon
so.—Débito, 60,64 pesetas.

Una tierra en la Ermita, polígono 3, 
parcela 31-49: linda al Norte, 49, Loren
zo Maiíso. Muñoz; Sur, 30, Antonio Man
so Sanz: Este, 44, Toribia Martín, y Oes
te, 47, Sebastián Sanz, Extensión 71 
área^y 46 centiáreas. '

Deudora, doña Claudia Manso Muñoz. 
Débito, 124,92 pesetas.

Una viña en las Erillas, polígono 7, 
parcela 21; líndax al Norte, camino-de 
Aldea de San Miguel; Sur, 27, Anacleto 
Baruque; Este, 20, Francisco Giralda,y 

.Oeste, 22 Bernardo Manso Muñoz. Ex
tensión una hectárea, 42 áreas y 93 cen
tiáreas^

Deudor, don Toribio Santos Sacris
tán.—Débito, 32,61 pesetas.

No está deslindada.
Deudor, ‘don Eduardo Sanz Arévalo. 

Débito, 16,90 pesetas.
Una tierra en Vado Brajuelos, polígo

no 7,, parcela 36; linda al Nórte, 34, Ah- 
tonio Manso Sanz; Sur, río CVga: Este, 
34, Antonio Manso Sanz, y Oeste, 39, 
Aniceto Baruque. Extensión 42 áreasy 
88 centiáreas. ‘

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. ’

Megeces, 19 de febrero de 1952.-V«' 
gilío Gómez Macón.

irapícnts de 1* Diputación provindll

í
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